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Décima. Los pliegos se presentadn y entre
ganin durante los quince días de plazo. de diez a
doce, al Sr. Preside::te del Colegio, Secretario
del I:\:cmo.. \yuntamiento de Cuenca y en la Se
cretaria del mismo Ayuntamiento.

LJudécima. La apertura de pliegos tendní lu
{rar en la oficina del Colegio. Plaza de Céinovas,
~úm. 20, 1'1"<:11. a la doce ~kl quinto día h,íbil si
guiente a la terminación del plazo y ante la Comi
si(Ín permanente del Colegio.

La adjudicaciún se haní por la Junta I )jrecti
va, libremente entre las proposiciones pn~senta

das. quedando formalizado el contrato con el
acuerdo de ésta. notificado el adjudicatario y en
trad en vigor a los quince días de la notificación.

Doce. Para tomar parte en el concurso sení
requisito inLlispcnsable depositar en el acto de la
apertura de pliegos. a disposiciún del Sr. Presi
dente, la cantidad de quinientas pesetas en met<Í
lka o billetes de Banco. 7\0 se abrirán los plie.zos
que carezc;;n de esta garantía. El que resulte ad
judicatorio dejad esta cantidad en concepto de
fianza definiti\-a para responder del contrato y le
será dC\"lIclta a su terminación.. \ los deméls con
cursante se les devolverá la fianza una vez hecha
la adjudicación.

Trece. El tiempo de duración del contrato
será por el resto del presente año y todo el si
g'uiente, porl-rogado implícitamente por un aflo
más, si ning'una de las partes anuncia con dos me
ses de anticipación. su deseo en contrario.

Catorce. Para cumplimiento del contrato la
Casa adjudicataria se entendercl con la Comisión
permanente, que será la encargada de procurar
su fiel cumplimiento.

Cuando la Comisión permanente considere
que el adjudicatario no cumple con las obligacio
nes que contrae, propondrá a la Junta Directiva
la imposición de ?anciones que pondrán ser la: si
·guientes. Apercibimiento en las faltas cometIdas
por primera vez; multas, qu~ consistirán en el
abono en metálico a los fondos del Colegio; en
cantidades hasta cien pesetas como máximun en
casos de reincidencia, o rescisión del contrato
con pérdida de fianza.

Las sanciones se impondrá por.la Junta Direc
tiva sin más procedimiento que oir al adjudicata
rio en descargo de las acusaciones de la Comi
sión permanente V su acuerdo, tomado por mayo
ria será ejecutivo, sin que contra él se dé apela
ción ni recurso alguno.

Quince. En lo no previsto en este pliego se
estará, por analogía a lo que dispongan los Re
glamentos de contratación municipal.

Dieciseis. Como adición a la disposición pri
mera se codsigna que forma parte del concurs~

la edición del BOLETíN. DEL COLEGIO, que sera
mensual o quincenal y a cuatro páginas en folio,

.y con un número de ejemplart;s de 4.10 a f>OO. Los

.... oncursantes incluirán en la pl'Oposición el precio
por número o tirada. teniendo en cuenta que de
ese precio el Colegio ahonar;í el ;)1) por lOO. El
;ldjudicatario podni adicionar otras cuatm pügi
na~ pal'a sucesos. noticias y ;tnuncíos. percibien
Jo intezramentc los productos. si bien someterá
prcda~entea la ('cnsula del Colegio las galera
das de estas p:íginas.

Otra. En los sen-il:ios de en\-íos de modela
~'i()n. recauJación. contahilidad, etc .. la Ca:-;a ad
.iudicataria r la Olicina del Colegio. con a¡)l-oba
;.'Íún de la Comisión permanen.e. podrán estable
•.:cr las rezlas m;'IS conyenientes que la pr;íctica
aconseje.

Cuenca. Ft'l1rero ]\):¿,'-'.-i.a Junta Directiva.

Forma y estructura de este "Boletín"

:\un cuando este BOLETix aparece .:omo órga
no;' portavoz del Colegio Secretarial Conquese,
es nuestra intención darle forma y estructura pa
ra que a la vez resulte práctico e i.nstr.uctiv~

para el Secretario, haciendo su pubhcacIón, SI

es posible, semanal y dividida en tres ~artes;

La, doctrinal o de fondo en la que se publIcarán
trabajos sobre asuntos administrativos de actu~

lidad; ~.'.. de noticias, que comprenderá: OPOSI
ciones, concursos. nombramielatos. vacantes y
cuantas puedad ser de algún interés para los Se
cretarios y las circulares de los Centros provin
ciales; 3.", Consultas, en donde se resolverán las
que se formulen al Colegio.

Se insertarán adema.s, y separadamente, las
dispo~¡(:iones legislativas que se dicten .y afecte.n
directa o indirectamente a los Secretanos, mum
cipios y servicios municipales, de tal forma que
al final del año pueda tenerse toda la legislación
publicada durante él.

Para ello v como quiera que actualmente no
se cuenta co~ el personal colaborador suficiente
para una revista semanal, se ha de solicitar la
colaboración de los Secretarios. tanto en la par
te doctrinal como en la consultiva, pues ello,
además de difundir la cultura ajena aumenta la
propia, por la necesidad de estudiar los asuntos
Que han de someterse a la pública censura.

Entretanto la publicación se hará mensual y
la Junta Directiva en su primera sesión acorda
rá si la revista en esas condiciones ha de ser gra
tuita o no, según lo permitó.n los fon~os dispo
nibles.
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